
E D I C T O

En relación con el proceso selectivo para proveer cuatro plazas,  por turno libre, de AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL (OEP 
2016/2017), dentro de la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, interpuesto recurso de reposición por la interesada 
doña Yolanda Chamero Vergara,  contra la Resolución de Alcaldía n.º 2022-3301, de 04/11/2022,  que fue publicada en el 
tablón de Anuncios y portal web del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las bases que rigen la oposición para  
cubrir cinco plazas de agente de la Policía Local, se ha aprobado, con fecha 16/11/2022, Decreto de Alcaldía con núm. 2022-
3495, por el que se acuerda:

“PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición interpuesto por don Daniel Vicente Navarro, en representación de la aspirante en 
el proceso selectivo para cubrir por turno liubre cuatro plazas de agente de la Policía Local, doña Yolanda Chamero Vergara,  
en cuanto a la fecha de celebración del cuarto ejercicio, pruebas físicas, por los motivos expuestos, y en consecuencia, anular 
el Decreto de Alcaldía n.º 2022-3301, de 04/11/2022, procediendo a convocar al Tribunal calificador del proceso selectivo para 
cubrir cuatro plazas de agente de la Policía Local, por turno libre, al asesor del mismo, D. Luis Alted Martí, y a la aspirante  
Yolanda Chamero Vergara para la realización del cuarto ejercicio de la oposición (pruebas de aptitud física) el próximo día 15 
de diciembre de 2022, a las 10.00 horas, en las instalaciones del Campo de Fútbol Municipal “El Barxell” de conformidad y en 
cumplimiento de lo acordado por el tribunal calificador en,fecha 18/10/2021.

SEGUNDO.- Inadmitir la solicitud de la exención solicitada por la interesada para la realización del curso básico en el IVASPE,  
por considerar que no procede plantear dicha solicitud en la interposición del recurso de reposición, pues no es objeto de la 
resolución que se recurre, debiendo atenerse para solicitar esa exención a lo establecido en las Bases específicas que rigen 
este proceso selectivo, en concreto, la base 8.2 que se transcribe anteriormente.

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a la interesada, por medio de su representante, con indicación de la forma y plazo 
para formular recurso contencioso-administrativo; y publicar anuncio de la nueva fecha de realización del ejercicio en el tablón 
de Anuncios y portal web del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las bases que rigen esta oposición”.
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